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Parte oficial.
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'Reales órdenes concediendo licencia 

por enfermo y prórroga en la mis- 
1 ma a los funcionarios de Correos y 
‘ Telégrafos que se mencionan.—Pá- 
? ginas 1465 a 1468.

Otra declarando en situación de super- 
numerario a D. Claudio Martínez 
Blanco, Oficial tercero de Telégra- .  
fos.—Páginas 146'S y 1469.

Otras nombrando Celadores de Telé
grafos, con destino a las Secciones 
de Santander y  Jerez de la Fronte
ra, respectivamente, a D. Eduardo 
Fernández Espiga y a D. José Ro
dríguez y González,—Página 1469.

Administración Central.
Ma r in a .— Dirección general de Nave

gación.—Sección de Hidrografía.—>

Aviso a los navegantes.— Grupo 15 
Página 1460.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge- 
* neral de Primera enseñanza.—A7om- 

brando a las señoras que se indican 
Auxiliares de las Escuelas Normales 
que se mencionan.— Página 1472» 

F o m e n t o .— Negociado Central.— Tras«. 
ladañdo a los 'Porteros que se men
cionan a las Bibliotecas que se in
dican.—Página 1472.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  Civ il  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .—Final dei 
pliego 17.

 PARTE OFICIAL 
 ^

 S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q D g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R„ el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
¡de la Augusta Real Familia, continúan 
|in  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 627. 

 S. M. el Rey  (q. D» g.), de confor- 
jmidad con lo prevenido en los ar-¡ 
líenlos 31 y siguientes del Reglamen- 

. |o  de aplicación de la ley do Bases de 
fiZ de Julio de 1918 y Real orden 
Complementaria de 12 de Diciembre 
Pe 1924, ha tenido a bien conceder al 
¡Oficial de segunda clase del Cuerpo 
He Correos, adscrito a la Dirección 
¡general (Sección Bancaria), D. Juan 
¡González García, licencia por enfer- 
Inedad, con todo el sueldo, para aten

der durante treinta días al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi- 
sifin especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de ! 
1916, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que las 
una como justificantes^ la nómina 
correspondiente. Dios guarSe a V. S. 
muélaos años» Madrid, 31 de Mayo 
de 1927.

13} Director general, ;
TAFUR

Núm. 628. ¡:¿g
S. M. el Rey (q. D  g.), de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre; 
de 1924, ha tenido a b ien  conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo da

Correos, adscrito a la Administración 
principal de Burgos, D. Ricardo Fer
nández Blanco, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la oomi- 
sifin especial que nie está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según d’s- 
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso 
de ella de-sde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole' 
las diligencias instruidas para que la* 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S 
muchos años» Madrid, 31 de Maye., 
de 1927.

SI Director geaeral,
TAFTJR

Núm. 629. ' ’
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con Jo prevenido en ios ar
tículos 103 de] Reglamento; orgánico 

! del nersonal de Correos de 11 Jli-
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lio  de 1909, 33 del de ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y Real or-
den complementaria de 12 de D iciem
bre de 1924, ha tenido a bien decla
rar prorrogada por treinta días, con 
medio sueldo, la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Estafeta de 
Buñol (Valencia), D. Jesús Jiménez 
Navarro, y que le fué concedida por 
Real orden fecha 13 de Abril último..

De Real orden, en. uso de la comi
sión especial que me esa conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 

• i 9í 0̂  lo digo a V- S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 31 de Mayo 
de i 927.

m  Director general,
TAFUR ■

ñú m . ©80.

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor-v 
mi dad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos de 11 de Ju
lio' da 19-09, 33 del de ejecución de la 
ley de 22 de Julio: de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien decla
ra r  prorrogada por treinta días, con 
medio sueldo, la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Estafeta de 
Portugalete (Bilbao),, D. Luis Rodrí
guez Rivás, y  que le fué concedida 
por Real orden fecha 20 de Abril úl
timo^ .

De Real orden, en uso de la comi
sión especial, que me está conferida 
per Real decreto da 16 de Julio de 
191% lo digo a ‘ V. 8. a los efectos 
oportunos. Dios, guarde a V. S. mu
cho a- años. Madrid,. 3>i de Mayo de 1927.

Mi g).í&actor general*
TAFUR

y m. ©319

8. M. el Rey (q. D. g,}, d# confor
m idad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
de! Personal de Correos de 11 de Ju
lio de 1909, 33 del de ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y  Real or
den complementaria de 12 de D iciem 
bre de 1924, ha tenido a bien decla
rar prorrogada por treinta días, sin 
sueldo, la licencia que por enferm e
dad» m  halla disfrutando el Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Ue~ 
rreos,, electo para la Administración 
principal de Barcelona, D. Jesús- V i
llegas P e ta te *  f  le fué concedi

da por Real orden fecha 27 de F e 
brero último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. á los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. 8. mu
chos años. Madrid, 31 de Mayo, de 1927.

El Director general,
TAFUR

Wúm. ©32.

8. M. el Rey  (q. D, g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y  siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y  Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo, 
de Correos, adscrito a la Estafeta de 
Gallaría (Bilbao)., D. Pablo Ara Sur
ges, licencia por enfermedad, con to
do el sueldo,, para, atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de su 
salud. . , j

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está conferi
da por Real decreto de 16 de Julio 
de 1919, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde- el día que reciba la orden 
de concesión, lo. digo, a V. 8. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Mayo 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

N'úm. ©33.

Sv M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y  siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
Re 1924, ha tenido a bien conceder al 
(Díicial de primera, clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Estafeta de 
8an Fernando (Cádiz), D. José Sán
chez Estudillo, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida, 
por Real decreto de 16 de Julio efe 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso

ella desde el día que reciba la ordeií 
de. concesión, lo digo a V. 8. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que la# 
una como justificantes a la nóminái 
correspondiente. Dios guarde a ,V. 8, 
muchos años. Madrid, 31 de Mayo, 
de 1927.

El Director general,

TAFUR

N ím. ©34.

S* M. el Re y  (q. D. g.), de confort 
midad con fo prevenido en los artíeu-j 
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Julio 
de 1909, 33 del de ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden! 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declaras 
prorrogada por treinta días, con me-* 
dio sueldo, la licencia que por -enfer-» 
medad se halla disfrutando el Auxi-i 
liar femenino de primera clpse del 
Cuerpo de Correos, con destino en la 
Administración del Correo Central,; 
doña Patrocinio Jiménez Mendizábal, 
y  que le fué concedida por Real orn 
den fecha 8 de Abril último.

De Real orden, en uso de la confiU 
sióin especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dq 
1910, lo digo a V. 8. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. 8- mu-; 
chos años. Madrid, 31 de May® 
de .1927.

El Director general,

TAFU R

Núm. G35.

S* M. el Rey  (q. D. g.), de confort 
midad con lo prevenido en los artícu* 
los 31 y  siguientes del Reglamento dd 
aplicación de la ley de Bases de 22: 
de Julio de 1918 y Real orden comi* 
plementaria de 12 de Diciembre dd 
1924, ha tenida a  bien conceder a| 
Oficial de segunda clase del . Cuerpo* 
de Correos,, adscrito a la Direccióh 
general, D. Siró Escorial Escorial, \U 
cencía por enfermedad; con todo e| 
sueldo, para atender durante treinta! 
días al restablecimiento de su salud*

De Real orden, en uso de la comí** 
sión especial que me está conferid# 
por Real decreto de 16 de Julio d® 
1910,. significándole que, según dis-* 
pone e l párrafo, inicial del Reglamenr 
to de aplicación mencionado, se en* 
tenderá que el interesado hace us® 
de ella desde el día que reciba la. or-* 
den de concesión,, lo digo a V. S. a log 
efectos oportunos, remitiéndole la# 
diligencias instruidas para que la i
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lina como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a "V. S'. 
muchos anos- Madrid, 31 de Mayo 
de 1927.

El Director genera!,
TAFUR

N ú m . 8 3 8 .

. S, M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenida en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
.aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
#19*24, ha tenido a bien conceder al 
Oheial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Administra
ción elel Correo Central, D. Benjamín 
Carretero Celada, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der, durante treinta días, al restable
cimiento de, su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de Id de Julio de 
1910, signiñeándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso ae 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos op o tunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a Y. S. 
sunchos años. Madrid, 3 de Junio 
de 1927. ‘

El Director- general,

TA FU R

Núm. 837.

* S, M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
ide Julio de 1918 y Real orden com- 

*jplomentaria de. 12 de Diciembre de 
#19-24, ha tenido a "bien conceder al 
■Oficial se primera clase del Cuerpo 
de Gorreosi, adscrito a la Estafeta de 
lUbeda (Jaén), D. Francisco Salas Blan
ca, licencia por enfermedad, con todo 
(el- sueldo, para atender, durante trein- 
tta días, al restablecimiento de su 
lalud.

De Real orden, en uso de la comi- 
íBitóm especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
¡1910, significándole que, según dispo- 
toe el párrafo inicial del Reglamento 
Se aplicación mencionado^ se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden

de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos op o tunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que lm  una 
corno justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde, a Y. J3. 
muchos años. Madrid, 3 de Junio 
de. 1927.

El Director general,
TAFUR

N úm. 838.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 193 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correes. de 11 de Julio 
de 1909, 33 del de ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de. Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días? con me
dio sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Auxi
liar femenino de primera clase del 
Cuerpo de Correos, con destino en la 
Dirección general (Servicios banca- 
rios), doña María de Pablos Cereza, 
y que le íué concedida por Real or
den fecha 4 de Mayo último.

De Reai orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 15 de Julio de 
1910,. lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. 8. mu
chos años. Madrid, 3 de Junio de 1927.

Bi Director general,
T A F U R

N úm. 839 .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad. con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e ta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gac e ta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Luis Goy 
y Díaz, con destino en Gerona, auto
rizándole para hacer uso de ella en 
Lugo; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 25 de Mayo 
último, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 2 de Junio 
de 1927.

SU Blr^cfor
TAFUR

Señares Ordenador de pagos y Jefe*
de Ja Sección de Gerona,

Núm. 840.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1824 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha serví-* 
do conceder un mes de licencia po^ 
enfermo, y con todo el sueldo, al OÍD 
cial tercero de Telégrafos D. Edmun* 
do Colom y García, con destino etí 
Cádiz, „ autorizándole para hacer us4 
de ella en Castellón de la Plana; de* 
biéndose considerar, concedida está 
licencia con fecha 27 de Mayo últD 
mo, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real or
den de 12 de Diciembre que se meny 
clona. ■

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 2 de Jimio 
de 1927.

B1 Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  je fft 
del Centro de Cádiz*

N úm  841.
S. M. ej Rey (q. D. g»), da confort

midad (}£&. lo que previei-BB las Rea* 
les óráea&& de i'¿ de Diciembre é4  
1924 (Gacéya del ÍB} y  4 .de Manso*, 
siguiente (Gaceta del I), se ha servia• 
do conceder un mes &  li&eatcia por ! 
enferma, y sin sueldo, como se-gundá , 
prórroga de la concedida por l'soi or
den número 37f  de 26 de é&t
año actual, al Auxiliar de Telégrafos 
doña María Guarro y González, eQ3$; 
destino en Camón de Galatrava; de
biéndose considerar' concedida está 
licencia con fecha 19 de Mayo úiti- : 
mo, de acuerdo con lo que preceptúá 
la disposición octava de la Real or
den de 12 de Diciembre que se men-: 
ciona. - ' :

De Real orden, .en virtud de la de
legación especial que. tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S 
muchos años. Madrid, 2 de Juniá 
de 1927. •

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefa 
de la Sección de Ciudad Real»

Núm, 842

S. M. el Rey (q. D. g.), de cunfor*. 
midad con lo que previenen las Rea**,

; les órdenes de 12 de Diciembre 
1924 (Gaceta d>ol 13) y 4 de Marzo!
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siguiente (Gac etía  del 5), se lis- ser
vido conceder'un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al -Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Luis 
ibpez y Carnero, con ‘destino en Má
laga, autorizándole para hacer uso de 
ella en Barcelona; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 28 de Mayo último, de acuerdo 
con lo' que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de*12 de Di
ciembre que se menciona.. .

De Real orden, en virtud de. la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
fnuchos años. Madrid. 4 de Junio 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Jeñores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de 'Málaga..

Núm. 643.
S. M. el R ey  (q. D. g .), de confór- 

hidad con lo que previenen las Rea
jes órdenes, de 12 de Diciembre de 
19-24 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo, 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser- 
Irido conceder un mes de licencia por 
Enfermo, con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Maria
no Antonio Begué y Daza, con des
tino en Badajoz; debiéndose conside
rar concedida esita licencia con fecha 
26 de Mayo último, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Junio 
de 1927.

El Director ízeneral,
TAFUR

leño res Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Badajoz.

Múm*  644.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que -previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
Enfermo, con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Joaquín 
Roma y Fabregat, con destino en Je
rez dé la Frontera, autorizándole pa
ya hacer uso de ella en Ubrique; de
biéndose considerar concedida esta

licencia con fecha 29 de Mayo últi- , 
mo, de acuerdo con lo que preceptúa 
la rdisposición octava dé la Real'or
den de 12 de Diciembre que se men
ciona^

De Real orden, en virtud de la de
legación 'especial que tengo tcoíiferi- 
da, lo digo a Y. S. para siu conoci
miento y efectos. Dios guarde a ‘Y. B. 
muchos, años, Madrid, 4 de Junio 
de 19-27.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Jerez do la Fron
tera.

Núm. 645.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de .12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del &), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Eduar
do Hernández Cerezo, con destino en 
Madrid; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 36 de 
Mayo último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento ^^fectos. Dios guarde a Y  S. 
muchos años. Madrid, 4 de Junio 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

Núm. 646.

En vista de no haberse, presentado, 
en su destino el Oficial tercero de 
Telégrafos de Corcúbión, D. Cándido 
Martínez Blanco, al terminar la ser 
gunda prórroga de licencia por en
fermo que le fué concedida por Real 
orden de 14 de Mayo último, núme
ro 540,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo quinto de la Real orden dé 12 de. 
Diciembre de 1924 (Gac e ta  del 13), 
se ha servido declarar en situación 
de supernumerario en la escala de 
su clase al expresado Oficial tercero 
D. Cándido Martínez Blanco, quien 
será baja en el servicio activo con 
ésta fecha.

De Real orden, én virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da,̂  lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Junio 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe del Centro de Coruña y Or
denador de pagos.

Núm. 647.
Excmo. Sr.: Yista una instancia 

promovida en 22 de Abril por el Ce
lador de. Telégrafos interino D. Eduar
do Fernández y Espiga, solicitando la 
propiedad de la plaza que actualmen
te. desempeña, haciendo constar que 
fué eliminado del último concurso de 
Celadores por haber sido ya propue-to; 
en el mismo año por la Junta Califi
cadora para otro destino y al cual re-? 
nunció para tomar posesión del de 
Celador interino, por entender que 
al aceptar este, nombramiento sería 
autorizado por la referida Junta, 
para concursar en la propiedad de 
dicha plaza;

Yísta, asimismo, la com unicación 
de 25 del pasado Mayo de la Jun
ta Calificadora, sobre el contenido; 
de la mencionada instancia, dondé 
fué cursada en 28 de Abril últi
mo por la Dirección general de Co
municaciones, por ser de la exclu
siva competencia dé aquel organis
mo designación de tos indivi
duos que han de cubrir en propie-; 
dad log destinos públicos, manifes
tando en ella la repetida Junta 
que '‘ teniendo en cuenta las razo
nes aludidas al efecto no hay in
conveniente por parte de esta Jun
ta en que se le conceda lo que so
licita*,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien nombrar Celador de Telé
grafos, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, a D. Eduardo F-ernández 
y Espiga, quedando destinado etf 
la Sección de Santander, por don
de percibirá sus haberes desde que 
se posesione de tal empleo, cesan
do en el de Celador Interino que éri 
la misma Sección desempeña.

De Real orden, en uso de la dé- 
íegauión especial que me está con
ferida, lo 'digo a Y. E. para su co 
nocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y- E. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1927.

El Director general» *
TAFUR

Señores Presidente de la Junta 
lifie adora dé Aspirantes a de s il-
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nos públicos, Ordenador de P a- 
go«s de este M inisterio, Jefe del 
Personal de T elégra fos  y Jefe 
del  Centro de Santander.

Núm. 648.
Excm o. Sr.: V ista una instancia 

prom ovida en 15 de Marzo por el 
.Celador de T elégrafos interino don 
José Rodríguez y González, so lic i- 
¡tando la propiedad de la plaza que 
actualm ente desempeña, haciendo 
iconstar no ser im putable a él la 
¡falla de docum entos que m otivó su 
¡exclusión del últim o concurso de 
Celadores, por cuanto que dentro 
¡!de los plazos reglam entarios, se - 
jgún acredita y por conducto de las 

„ [Autoridades com petentes, gestionó 
jy solicitó el curso de, aquéllos a la 
Junta Calificadora, con form e a las 
bases de la con vocatoria :

Vista, asim ism o, la com unicación  
¡de 25 del pasado Mayo de la Jun- 
ita Calificadora, sbBre el contenido 
de la m encionada instancia, donde 
¡fué cursada eií 31 de Marzo ú lti
m o por la D irección  general de Co
m unicaciones, por ser de la exclu - 
[siva com petencia de aquel organ is
m o la designación  de los indivi
duos que han de cubrir en p rop ie - 
[dad los destinos públicos, m an ifes
tando en ella la repetida Junta 
¡¡que ppr parte do ella no hay in-r 
[onveniente en que se le <$oncejda en 
fUF o pi edad la plaza,

S. M. el Rey  ̂ (q. D. g.T, por ory 
iüen de esta fecha, ha tenido a bien 
Óaombrar Celador de T elégra fos, con  
¡el sueldo anual de 2.000 pesetas, a 
p .  José [Rodríguez y González, que
dando destinado en la Sección de 
Jerez de la Frontera, por donde 
¡percibirá sus haberes desde que 
[ge posesione de tal em pleo, cesan - 
ido en el de Celador interino que 
£n la m ism a Sección  desem peña.

Dé Real orden, en uso de la de
legación  especial que me está co ñ - 
ff.erida, lo digo a V. E. para su co 
n ocim iento y e fectos. D ios guardé] 
a  V. E. mu'chos años. Madrid, 4 dé 
pernio de 1927.

El Director peneral,
TAFUR

Señores Presidente de la Junta Ca
lificadora de; A spirantes a desti
n os públicos, Ordenador de Pa
gos  de este M inisterio, Jefe del 
Personal de T elégra fos  y Jefe 
de la Sección de Jerez de la F ron 
tera. • •

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia.— Las marcaciones, in- i 
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360° a partir del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj,* 
las correspondientes a peligrbs son 
dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwich» 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al 'recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 15 
DEL NUM. 354 AL 389 
ESPAÑA.— Publicaciones.

Núm. 354.— Detalle.— Se ha publi
cado por la Dirección general ae Na
vegación (¡Sección de Hidrografía), un 
libro que lleva por t ítu lo . “ Señales 
Radiotelegráfioas y R adiotelefóni
cas.—  V igías y  S em áforos” , inclu
yendo detalles d e  las señales ra-: 
d iogon iom étricas, horarias, niebla, 
tem poral, auxilio, U. R. S. I., A vi
sos a los Navegantes, Boletines de 
tiemipo. R adiotelefónicos y Mensa
jes  de Prensa.

(A viso núm ero 354, 9 de Abril 
de 1927.)
COSTA N.— Provincia de Oviedo.—  

Tina Mayor (ría).*— Punta San 
Emeterio.— -Próxima modificación 
en las características de la luz.
Servicio Central de Señales Ma
rítim as, 4 de Abril de 1927.
Núm. 355.— Fecha de la m odifi- 

cación .4— (Sobre él 24 de Abril do 
1927.

Posición.-r—En la punta San Em e
terio.

L atitud: 43° 24’ 0” N.— Longitua: 
4o 32’ 20” W . (aprox.)

D etalle.—nSe va a proceder a la 
m odificación  de este faro para dar- 
lé las siguientes características: 

Nuevo carácter.;—¡Blanca de re
lám pagos cada* 5 segnudos, así: 

Luz, 0,25 segundos; ocultación , 
4,75 segundos.

Nuevo alcance.— 38 millas.
Nota.— Las demás característi

cas  no variarán.
Advertencia.— -Mientras duren las 

obras (unos ocho -días) se pondrá 
un aparato provisional sobre el pre
til del edificio, con  una luz blan
ca fija variada por destellos cada 
m inuto.

A lcance.— -Luz fija, 11 millas. 
A lcance del destello^— 18 m illas. 
Se dará nuevo aviso cuando el 

faro  funcione con  las nuevaé ca^
^aeterísticas-

(Aviso núm ero 355, 9 de Abril 
Pde 1927.)

L ibro de Faros núm. 2.759, pá~* 
gina 305.

Carta núm. 177 A. Sección 1$. 
¡Costa N. dé España, desde la, pun
ta del D ichoso hasta e l 'p u e r to  de 
Vega.

P.lano núm. 460. Sección II Ría 
de Tina Mayor.
COSTA §lk.—  Almería (puente).—* 

Morro del dique de Levante. — 
Traslado de una luz. —  Coman-*
dancia  de Marina de Almería, 31 
dé Marzo de 1927.
Núm. 356.— P osición .— En el ex - = 

trem o del m alecón del E.
Latitud: 36° 49’,5 N.— L ongitud  

2o 28’ W . (áprox.)
tDie.talie.7- L a luz verde fija insta

lada en uha colum na de hierro, en 
él extrémo del m alecón o dique éeí 
E., ha sido trasladada dos m etro» 
más hacia' tierra, de donde estaba 
instalada, en nu castillete de hie
rro  y exhibiéndose a 12 m etros so 
bre el nivel -del mar.

Las demás características no se 
lían variado.

(Aviso núm ero 356, 9 de A bril 
de 1927.)
' L ibro de Faros núm. 3.089, pá
gina 344. " : :

P lano núm. 272 A. Sección III. 
Puerto de Alm ería.
COSTA S .—  Provincia do Cácfbk-^ 

Cortil.— Zahara.—  Calamento .da;
almadraba. —  Com andancia— de 
Marina de Cádiz, í,° de AbrM 
1927.
Núm. 357.— P osición  del centro* 
Latitud: 36° 6’ 24” N.— Longitud? 

5o 50’ 50” W .
Detalle.— El 5 de Abril de 1927 em

pezará el calamento de la almadrabt 
Zahara, cuyo centro se encuentra en lf 
posición arriba indicada.

(Aviso número 357, 9 de Abril d i 
1927.)

Carta núm. 633. Sección II. Costal 
de Cádiz, desde el cabo Roche hasL* el 
río Barbate.

Idem 115 A. Idem. Costas de Esp&ü&> 
desde el cabo San Vicente hasta punta 
Europa.

Idem 105 A. Estrecho de GibraL&r. 
Tarlfa.-i—Almadraba Lances de T&* 

rifa.— Rectificación de la situa
ción.— Com andancia de Marina 
de A lgeciras, 30 de Marzo de 1927 
Núm. 358.— Aviso anterior núme

ro 265 de 19127.
Detalle.— Con referencia al aviso 

anterior que se cita, se informa qué 
las coordenadas geográficas de la a i - . 
medraba Lances de Tarifa son las si- 
gui entes: ,

Latitud: 36° 0’ 50” N.— Longitud: 
5o 37’ 15” W.

Nota.— Esta almadraba no tiene ra
beras de fuera.

(Aviso núm. 358, 9 de Abril de í®27.> 
Carta núm. 10¡5 A. Se edén  IL 

trecho de Gibraltar.
Idem 115 A. Idem. Cost& S. de Es

paña, desdé el cabo S. Vítenle a punta. 
Europa.

Idem 699. Idem. Costa S, de Esptóa*. 
desde Zafrara hasta punta Europa.

Idem 2&L IV. Costa N. (M;
Marruo-r^, en el estiw h^ Oábr&ltaíl
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INGLATERRA. COS-TA- E — North 
Rewcombe Spit y South Winisp*-f 
Ion Ridge.—-Alteración en boyas 
luminosas. —  Notice to Mariners 
núm. 505. Londres, 1927.
Núm. 359.—1) North Newcombe 

Spit.
Aviso anterior núm. 46 de 1927 (can

celado).
Situación.—Latitud: 52° 29r N.—

Longitud: I o 47’ E. (aprox.)
Alteración.—La luz de la boĵ a esfé

rica, roja y blanca a rayas horizonta
les, ha sido alterada dé blanca dé ocul
taciones a blanca dé grupos dé tres 
relámpagos cada diez segundos.

2) South Winterton Ridge. 
Situación.—Latitud': 52° 48’ N.—1

Longitud: 2o 2' E. (aprox.)
Alteración.— La luz do esta b oya es

férica, negra y blanca a rayas horizon
tales, lia sido alterada de blanca de 
ocultaciones a blanca, de relámpagos 
cada diez segundos.

(Aviso núm. 3-59, 9 de Abril de 1927.) 
Libro de Faros, números 991 y 1.011, 

páginas 103 y 106.
Río Támesis,—-Gravsssnd- Réaofí.—* 

Proyecto de establecen o na luz.—  
Notice to Mariners número 507. 
Londres, 1927.
Núm. 360.—-Fecha del estableci

miento.—Sobre el 29 de Marzo de 1927,
• sin nuevo aviso.

Posición.—En el casco del Diver”, 
a 11,1 cables al 88° del asta de ban
de ra¡s del fuerte Til-bury.

Latitud: 5-1° 27” N.— L o n g itV i: 0o 
24J E. (aprox.)

Carácter.—Blanca de reiámpagOiS. 
cada 10 segundos.

(Aviso núm. 360, 9 de! Abril de 1927.) 
Libro de Faros núm. 914 A., pág. 96.

COSTAS GF.-— Rompeolas do Plysnduth.
Alteraciéo. en §a ¡os:.— Notice to 
Mariners número 506-. Londres, 
1927. : ,
Núm, 361.—Aviso anterior núm. 138 

de 1927 (cancelado).
Posición.—En el extremo del 

rompeolas.
Latitud: 50° 20’ N.—Longitud: 4o 

9*' W. (aprox.)
a) Alteración.—El carácter de la 

luz principal ha sido alterado de blan
ca y roja en sectores de ocultación a 
blanca y roja en sectores de relámpa
gos cada diez segundos, así:

Luz, 1,5 ségunclos; ocultación, 8,5 se
gundos.

b) El arco de visibilidad de la luz 
auxiliar blanca fija, es ahora, desde el 
Sí° al 39° (8o), libre del bajo Knap.

(Aviso núm. 361, 9 de Abril de 1927.) 
Libro de Faros números 621 y 622, 

página 69.
Selsca fótt!.— Luz suprimida.—? No- 

tice to Mariners núm. 515. Lon-u 
dreSj 1927.
Núm. 362.—Posición.—-En la par

te E, de Selse-a Bill.
Latitud: 50ó 44* N.—Longitud: 0o 

47* W. (aprox.)
Beta,lié.—La luz fija blanca y roja 

eh sectores ha sido definitivamente su- 
prímida.

(Aviso núm. 362, 9 de Abril de 19277) ; 
Libro de Faros núm. 793, pág. 82. |

ISLAS D EL CANAL  DE LA M A N 

$HA.—  The 0asquets« —  Faro de 
Casquéis.— Radioseñal d© niebla 
experimental., suprimida y radio- 
seña! permanente d© niebla a 
establecer.— • Notice to Mariners 
núm. 495. Londres, 1927.
Núm. 363.— -Avisos anterioras 

núms. 959 de 1926 y 50 de 1927.
Situación.— Latitud: 49° 43’ 'N.—» 

Longitud! 2o 23’ W. (aprox.)
Detalle.— May el proyecto de su

primir, sobre el 4 de Abril de 1927, 
sin nueva noticia, la radioseñal ex
perimental de niebla que opera en 
el faro de Gasquets. Se proyecta 
instalar una nueva y permanente 
radioseñal de niebla en este faro, 
(pero aún tardará algunos meses 
en llevarlo a cabo; de todo lo cual 
se avisará oportunamente.

(Aviso número 363* 9 de Abril 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.250, pá
gina 249.
h o la n d a : mm- p e e  n o r t e . —

.Río Escalda.— Ffúshsng- 
gen) .— Luces apagadas.—- Notice 
to Mariners núm. 491. Londres, 
1927.
Núm. 364.—-Posisión: Puerto ex

terior.
Latitud: 5 ib 27’ N. —  Longitud: 

3o 36’ E (aprox.)
Detalle.— -Las siguientes luces es

tán apagadas temporalmente:
a) Verde fija del muelle E.
b) Blanca fija al E. del puerto 

del ferrocarril.
Nota. —  Se dará nuevo aviso' 

cuando sean restablecidas.
(Aviso número 364, 9 de Abril 

dé 1927.)
Libro de Faros núms. 1.922 y 

1.924, pág. 212.
BELGICA. MAR DEL N P R TE—-  De 

O&tend© a Ejerclcros- d©
tiro contra aeroplanos.— Avis 
aux" Navigateurs núm. 155. Bru
selas, 1927.
Núm. 365.-—Situación. —  Latitud: 

51° 10,r 43” N . ■— Longitud: 2o 47’ 
45 E.

Detallé.-— Se informa a los na
vegantes que del 10 al 27 de Mayo 
de 1927 se efectuarán ejercicios de 
tiro contra aeroplanos hacia el mar 
en la región de Ostende a Nieu- 
port. Estos tiros se efectuarán por 
una batería antiaérea tirando 
M shrapnel s” desdé un emplazamiem- 
to situado en la posición arriba se
ñalada e indicado por un mástil con 
bandera roja en las c/Adiciones que 
se indican a continuación:

La zona peligrosa estará com
prendida en un sector de 6,2 millas 
dé radio, limitado por las marca
ciones 104° y 203° desde el mástil 
de bandera. La vigilancia del cam
po de tiro y sus proximidades se 
efectuará por buques del Estado.

Una bandera rota apoyada por 
un disparo de cañón sin bala será 
izada por la batería dos horas an
tes de comenzar cada ejercicio; dos 
disparos sin bala se efectuarán, con 
un, minuto de intervalo, un cuarto 
de hora antes de romper el fuego. 
Los buques dé vigilancia arbolarán 
una bandera roja. Estas banderas 
rojas permanecerán izadas por los

buques y baterías hasta el fin del 
ejercicio.

(Aaúso número 365, 9 dé Abril 
de 1927.)
FRAiWIA. COSTA N.—-Cor ir ÜarhaL- 

Luz apagada provisionalmente.-—4
Avis aux Navigateurs número 
708. París, 1927.
Núm* 366.— 'Situación. — Latitud:] 

48° 35’,2 N.— Longitud: 4o 43,9 W« 
(aprox.)

Detalle— La luz de Corn Carhai 
ha sido apagada provisionalmente.

Se recuerda que sü funcoinamien- 
to será incierto durante el período1 
de arreglo del nuevo dispositivo.

Nuevo- aviso anunciará su resta
blecimiento.

(Aviso número 366, 9 de Abril 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.358, pá
gina 261.

Séna marítimo-—  Balizamiento-' en 
ensayo*— Avis aux Navigateurs 
núm* 705. París, 1927.
Núm. 367.— Avisos anteriores] 

núms. 29 y 305 de 1927.
Detalle.— Como continuación á 

los avisos anteriores arriba 'citados* 
se informa que la segunda modifi-; 
cacióii de la pintura de las boyas' 
luminosas que balizan el canal del 
Sena Marítimo ha sido efectuada 
el 11 de Marzo de 1927.

Las boyas de estribor números 
12, 18 y 24, que estaban pintada^ 
de rojo* han sido pintadas de ver^ 
de y blanco ajedrezado. ,

(Aviso número 367, 9 de Abril 
de 1927.)
Enhenada- de P&iíropoL -— Portzdatn

Luz modificada provisionalmente.
Avis aux Navigateurs número 
704. París, 1927.
Núm. 368.— Situación.— - Latitud 3| 

48° 47’,6 N.— Longitud: 3o l ’,6 W , 
Detalle.— La luz dé Portzdon es,-, 

provisionalmente, fija.
Nota.— Por nuevo aviso se anun-? 

ciará cuando recobre sus 'caracte
rísticas liormales.

(Aviso número 368, 9 de Abril 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.318, pá-; 
gina 257.
COSTA W.— Isla 'd© Sefli.— Radf&* 

faro d© niebla modificada.— A v ié . 
aux Navigateurs núm. 709. Pa-; 
rís, 1927.
Núm. 36 9.-—iBituación.—- Latitud :> 

'48° 2’,6 N. —  Longitud: 4o 52* W . 
(aprox.)

Detalle.— La emisión comprendé 
los minutos 5, 15, 25, 35, 45 y 55- 
do cada hora, con onda amortigua^ 
da de frecuencia' musical y longi-, 
tud de 1.000 metros, las señale i  
siguientes:

Tres letras Z ;  serié de rayas lab-; 
gas; tres letras Z ; silencio.

Duración del grupo así definido* 
un minuto* Este grupo se repite; 
cuatro veces seguidas. Duración, to^ 
tal de la emisión, 4 minutos.

(Aviso número 369, 9 de Abril 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.404, pá-s 
gina 266.
Loríent (entrada). <— Torre d f 

-Trufes, destruida.—»Rellgpo a m
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navegación. —  Avis aux N aviga- 
teurg núm . 685. P a rís , 1927.
Núm. 370.— Situación. — L atitu d : 

47° 41’ 12” N .—  L ongitud : 31 23’ 
18” W. (aprox.)

Detalle.— La to rre  ro ja  de T ru íes, 
.situada en la costa  S. de la pasa  
W . de L orient, ha sido d estru id a  
por la m ar. Sus cim ientos los cu
bre la p leam ar y constituyen  un p e 
ligro p ara  la navegación. .

(Aviso núm ero 370, 9 de Abril 
de 1927.)
A FR IC A . COSTA R3. —  C ircn a -ic a—

$ oSmetta.— G apsstcn 'stleas de la 
luz.— Avvisi ai N aviganti núm e
ro 74 | 139. Génova, 1927.
Núm. 371.—Aviso anterior núm. 34-5 

de 1927 (cancelado).
Situación.—L atitud: 32° 43’ ,N.—

Longitud: 20° 56’ E. (aprox.)
Detalle.—Con referencia al aviso 

anterior que se cita, se informa que 
la luz del faro de Tolmetta. funciona 
con las siguientes características: 

Carácter.—Blanca de grupos de dos 
relámpagos cada 14 segundos, así: 

Luz, 1 segundo; ocultación, 4 segun
dos; luz, 1 segundo; ocultación 8 se
gundos.

Nota.—Las demás características no 
han sufrido alteración.

(Aviso núm. 371, 9 de Abril de 1927.)
€OSTA W.— b a rru e c o s .— <Casahlan-» 

ca.«—N aufragio  m arcado por bo
ya.— Notice to M ariners núm ero  
512. Londres, 1927.
Núm. 372.—Posición.—Al W. del 

naufragio (1917), y a 15,3 cables al 
312°,5 de la luz de ocultaciones con 
sectores blancos y rojos.

L atitud : 33° 37’ N.—Longitud: 7° 
36, W. (aprox.)

Descripción.—Boya cónica.
(Aviso' núm. 372, 9 de Abril de 1927.)

B ahía  de! Galgo.— B ahía Cansado. 
Posición de un n au frag io  enm en
dada. —  Notice to M ariners n ú 
m ero 511. Londres, 1927.
Núm. 373.—Posición enmendada.— 

A 1,82 millas al Io de la luz de punta 
Cansado.

L atitud : 20° 53’ N.—Longitud: 17° 
2 ’ W. (aprox.)

Detalle.—-El buque embarrancado 
(1926) se encuentra en la posición a rr i
ba indicada.

(Aviso núm. 373, 9 de Abril de 1927.)
ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO.-—

B ahía DeSaware (p roxim idades). 
B arco -faro  “ FSvo Faihom  B ank”. 
Naufragio &S SW. disperso .— Bo
l a  lum inosa re tirad a .— Notice to 
M ariners núm . 914. W ásh ing ton , 
1927.
Núm. 374.—Aviso anterior núm. 310 

8e 1927.
■Situación.—L atitud : 38° 44’ N.— 

Longitud: 74° 37" W.
Detalle.—Con referencia ai aviso 

anterior citado, se informa que habien
do desaparecido el naufragio situado 
al SW. del - bargn-faro del banco Five 
Fathom, se ha suprimido la boya lu
minosa que lo balizaba.

(Aviso núm ero  374. 9 dé Abril 
de 1927.)
B ahía D elaware. *— B ajo Bpowíí. —  

Boya lum inosa y d© cam paría.—

Posiolón*—  Notice to M ariners 
núm . 915. W ash ing ton , 1927.
Núm. 375.— Situación.—  L a titu d : 

38° 55’ 45” N.—  L ongitud: 75° 6’ 
30” W.

F aro  de cabo May, al 88°,5.
Idem del banco F o u rteen  Foot, 

al 334°.
Idem del bajo Brandywine, al 

358°.
D etalle. -— A la posición que se 

deja indicada a rrib a  ha sido t r a s 
ladada la boya lum inosa con cam 
pana del bajo  Brown.

(Aviso núm ero  375, 9 de Abril 
de 1927.)
PUERTO RIC0.~—Isla Culebra.—  

C ostas W.- y W. — Bajos señala
dos.— Notice to M ariners núm e
ro 928. W ásh ing ton , .1927.
Núm. 378,—-Detalle.— Se señalan 

a continuación  las sondas y posi
ciones obtenidas por el servicio Hi
drográfico- de los E stados Unidos:

LATITUD LONGITUD MTRS.

18° 21’ 6” N. 65° 18’ 24” W. 9
18° 21’ 20” N. 65° 18’ 52” W. 10,8
18° 21’ 22” N. 65° 18’ 59” W. 10,5
18° 21’ 19” N. 65° 19’ 40” W. 5’7
18’ 2 f  5” N. 65° 19’ 39” W. 4,5
18° 19’ 32” N. 65° 20’ 9” W, 7,2
18° 19’ 21” N. 65° 19’ 36” W. 7,2
18° 19’ 11” N. 65° 19’ 27” W. 8,1
18° 18’ 40” N. 65° 20’ 50” W. 10,2

L as sondas son en bajam ar m e
dia. ■

(Aviso núm ero  376, 9 de Abril 
de 1927.)
{'LZ61 «P 1W V  9p 6 ‘818 •uinti osiA y)

RfJA-R DE LAS ANTILLAS.— Isla de 
Buen Aire.— Punta Borte.— Rus- 
va información sobre la 8u z.—
Notice to M ariners. númer)0 518. 
L ondres. 1927.
Núm. 377.—Avisos anteriores núme

ros 1.383 de 1926 y 329 de 1927
Situación—L atitud : 12° 19’ N,—

L ongitud : 68° 24’ W . (aprox.)
Detalle.—Con referencia a los dos 

avisos anteriores citados, se informa 
que esta nueva luz, que efectivamente 
es roja y no blanca, como se había d i
cho en el prim er aviso, hay el proyec
to de convertirla en breve en blanca 
de grupos de cua tro1 relámpagos,' Se 
dará nuevo aviso cuando este propósi
to se haya efectuado.

(Aviso núm. 377, 9 de Abril de 1927.)

Isla de Curasao.—«Puerto de Santa 
Ana (entrada).— Información so 
bre una Suz.— Notice to M ariners 
núm . 526. L ondres. 1927.
Núm. 378.—Aviso anterior núm. 796 

de 1926 (cancelado).
Posición.—En el fuerte Rif, al W. 

de la entrada al puerto.
L atitud : 12° 6’ N.—Longitud: 68° 

55’ W. (aprox.)
Detalle.—La información del aviso 

anterior, referente a la irregularidad 
de la luz de esta posición, se ha can
celado; la  luz funciona n o rm al
m ente.

de ^ 9 2 7 )  n ^ mBro 878, 9 de Abrí 1

BRASIL. COSTA EE.— rno Pará 
(p fo x  i m S dades l .—  €o roa Ga i vo«* 
t a s — Luz restablecida.— Notice td 
M arm ers núm ero 527. LondreSi 
1927. 1
Núm. 397.— Aviso an te rio r nú-í 

m ero 254 de 1927 (cancelado).
Situación.—  L atitud : 0o 36’ S ^  

Longitud,: 48° 3’ W. (aprox.)
• ̂ D e ta lle ,— La luz blanca de ré«« 

lam pagos de esta  posición, que se 
encontraba apagada, funciona d í  
nuevo norm alm ente.

(Aviso núm ero 379, 9 de Abril 
de 4927.)

AUCsEl^TiPJA,—  Río d© ¡a P la ta . 
B uenos A ires (proxim idades). —< 
P laya R onda.— Inexistencia do uit; 
casco a .pique.— Aviso a los Na
vegantes núm . 16. Buenos A ires, 
1927.
Núm. 380.—Aviso an te rio r nú-í 

m ero 192 de 1925.
Situación.—A 11,8 m illas al 52< 

45’ de la  cúpula de “La P re n sa ”.
L a titud : 34° 29’ S.— L ongitud : 52° 

12’ \V. (aprox.)
D etalle. — Se ha com probado la 

inex istencia  del casco a pique “Sil-, 
v ia ”, denunciado en esta  posición 
en las proxim idades del kilómetro: 
22 del nuevo canal de Las P a lm a n  

(Aviso núm ero 380, 9 de Abrif 
de 1927.)

Río d& Sa P lata .— Buenos ASreg 
(p rox im idades).—-Gaseo a pl.qu^' 
Fondeo d© boya lum inosa .— Avi< 
so a los N avegantes núm ero 17  ̂
Buenos Aires, 1927.
Núm. 381.— P osición .—  A 11,7 

m illas al 73° de la cúpula de “La. 
'P re n sa ” .

L a titu d : 34° 33’ 12” B.— LongD 
tud : 58° 9’ 25” W.

D etalle.— En esta  posición ha si-: 
do fondeada, u n a  boya verde con luz 
verde a destello p ara  señ a la r el sL  
ti o en que se en cu en tra  a pique el 
casco “T raverso  núm . 19”, del qiiol 

. em ergen un palo y la chim enea. 
(Aviso núm ero  381, 9 de Abril 

de 1927.)

Recalada a B ahía Blanca.— El flirt-a 
con — Reposición de la boya-fa
ro.— Avisas a los N avegantes 
núm ero  48. Buenos. Aires, 1927/
Núm. 382.— Aviso an te rio r nú« 

m ero 295 de 1927 (cancelado).
S ituación.— Latitud-: 29° 15’' S.—í 

L ongitud : 61° 26’ W. (aprox.)
D etalle.— Ha sido repuesta  en su  

fondeadero, con sus carac terís ticas’ 
norm ales, la boya-faro  (Rincón.

(Aviso núm ero 382, 9 de Abril 
de 1927.)

Puerto San Blas.— Banco Nordes« 
te.— Fondeadero provisional do 
una boya.— Aviso a los N avegan
tes núm . 19: Buenos Aires, 1927,
Núm. 383.— Situación. —  L atitud?  

40° 28’ S .—  L ongitud : 62° 3’ W«
(aprox.)

Detalle.— Ha sido fondeada, cali 
ca rác te r p rovisional, una  boya cie< 
ga sobre el banco N ordeste d|f 
banco de San B las.
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j ISíota.— Niuevo aviso an n u c ia rá  su

/^ ( A v is o  núm ero 383, 9 de Abril 
i Se 1927.)
’M^SLE. Puerto Carríza Bajo, clau-
i "  curado .— Luz re tira d á .^ A v iso > a

los N avegantes núm . 42. .Valpa
ra íso , 1927.
Núm. 384.— Situación. —  L a t i tu d : 

28° 4’ 43” S. —  Longitud: 71 9
o* W. .

D etalle .— -Se pone en conocim ien
to  de los navegantes que po r Ha
b er sido clasurado  el P uerto  de 

1 C arrizal Bajo, queda suprim ida la 
, luz ro ja  fija del extrem o del m ueüe 

(Aviso num ero 384, 9 de A ura 
; tfte 1927.)
'ECUADOR.— Golfo de Guayaquil.—

Isla Amortajado.— ExSstenuia do
un casco a pique al "
to M arinees núm ero  o2u. Lon
dres, 1927.
Núm. 385.— Posición.— A 1,6 m i

llas al 29° de la luz de la isla  Am or
ta jado . T . . .  OAO

L atitud : 3o 9’ S.— L ongitud : 80 
$5’ AV. (aprox.) .

D e s c r i p c i ó n . — Cas-co a pique del
¡Vapor “D elft” . ..

(Aviso núm ero 385, 9 de Abril
de 1927.1

■COLOMBIA. COSTA W.—  Pío Bue
naven tu ra  (e n tra d a ) .— Boyas lu
m inosas estab lecidas.— Notice to 
M ariners núm . 933. W ásh ing tdn , 
1927.
Núm. 386.— Boya lum inosa  n ú 

m ero 1: _
Posición— En 9,9 m etros de agua 

en los m alecones sigu ien tes: 
T angen te  p un ta  Pfedra, al I o. 
ídem  id. B asan, al 70°.
F aro  isla  Palm a, al 335°.
L a titu d : 3o 4-6’ 40” N.—  L ongi

tud; 77° 19’ 5” W. (aprox.)
D escripción.— Boya con luz b lan 

ca  de relám pagos cada 3 segundos,

aSLúz, 0,3 segundos; ocultación,
2.7 segundos.

Alcance.— 8 m illas.
Boya lum inosa núm . 2.
Posición.— En 7,2 m etros de

agua en l a s  m arcaciones sigu ien
te s : 4

T angen te  p un ta  B asan, al 63°. j 
■ ídem  id. P iedra, al 353°'.

F aro  isla  Palm a, al 332°.
. L a titu d : 3o 46’ 10” N.—  L ongi
t u d : 77° 18’ 20” W.
* D e s c r i p c i ó n . — Boya con luz ro -  
' j a  de re lám pagos cada 3 segundos, 
as í *

Luz, 0,3 segundos; ocultación,
2.7 segundos.

A lcance.— 5 m illas.
(Aviso núm ero 386, 9 de Abril 

de 1927.)
'CEILAR. COSTA N.— IVlandaitSvu.;— 

Bajo señalado aS SW.— Notice to
M ariners núm ero  521. Londres, 
1927.
Núm. 387.— Posición.— A 3,3 m i

llas al 2 1 8 \d e  la luz de M andai- 
¿ivu, ;

L atitu d : 9o 33» N.— Longitud:; 79° 
§7’ E. (aprox.)

Sonda.— 5 m etros.
D etalle .—A lrededor de esta  son 

da, en un rad io  de 5 cables, se 
sondan de 5 a 9,1 m etros.

(Aviso núm ero 387, 9 de Abril 
de 1927.)
SUMATRA.. .COSITA W .—  ¡Arrecife 

SVSoSler.— B aliza desaparecida. —  
Boya éstablec&da.— Notice to Ma
rin e rs  núm . 514. L ondres, 1927.
Núm. 3¿8.-^1) B aliza d esap are

cida:
S ituación.—  L atitu d : 0o 44V S .—  

L ongitud : 99° 24’ E .' (aprox.)
D etalle.— La baliza que señalaba 

el a rrec ife  ha desaparecido. La ro 
ca de esta  posición tiene 1,8 m e
tro s  de agua encima, 

b) Boya establecida:
Posición.— Al NE. del arrec ife, a 

0,75 m illas al 45° dél cen tro  de la 
roca.

D escripción.—*Boya cónica b lan 
ca con m ira  de tope en fo rm a de 
bola.

(Aviso núm ero 388, 9 de Abril 
de 1927.)

JAPOSy.— Honshu.—C osta SE— tro  
Saks*— Ate ración en luz .—  Notice 
to M ariners núm . 501. L ondres, 
1927.
Núm. 389.— Situación. —  L atitu d : 

34° 36’ N .~ L o n g itu d : 138° 51’ E. 
(aprox.)

A lteración.— El carác te r de la luz 
ha sido alterado  de ro ja  fija a b lan 
ca de re lám pagos cada 2>0 segun
dos. El alcance es ahora  de 20 m i
llas.

(Aviso núm ero  389, 9 de Abril 
de 1927.)

Madrid, 9 de Abril de 1927.— El 
D irector general, José Núñez Qui- 
jano .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
y BELLAS ARTES

DIRECCION GEn ERAL DE p r i me 
r a  e n s e ñ a n z a

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
de traslado, y de acuerdo con el in
forme de la tGomisión'permanente del 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q- D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a doña Teresa Allú Flo
res A uxiliar de Ciencias de la Escue
la Normal de Maestras de Toledo.

De Real orden comunicada lo (ligo 
a V. I. jpara.su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
qños. Madrid, 27 de Mayo de 1927.— 
El Director general, Suárez Somonte.
Señor Rector de la Universidad Cen

tral.

Extracto de la hoja de servicios de 
doña Teresa Allú Flores•

Auxiliar de Ciencias de la Escuela 
Normal de Maestras de Segovia, por 
Real orden de 20* de Mayo de 1926, 
de cuyo cargo tomó posesión el día 
12 de Junio siguiente.

Es Profesora Normal procedente de

la Escuela de Estudios Superiores del 
'Magisterio, Sección 'de Ciencias,

Ilmo. S r.: S. M- el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien .nombrar, en v irtud de 
concurso de traslado, a doña Aurora 
López y Marro Auxiliar de Pedagogía 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Navarra.

De Real orden comunicada lo digo 
a ¥ .  I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V- I. muchos 
años. Madrid, 27 de Mayo de Í9 2 7 .—  
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Rector de la Universidad de

Zaragoza.

Extracto ele la hoja de servicios de 
clona Aurora López y Marro.

Auxiliar en propiedad de Pedago
gía de la Escuela" Normal de Maes
tras de Teruel, por Real orden de 13 
de Noliembre de 1926, de cuyo cargo 
tomó posesión el día 13 de Diciembre 
siguiente.

Es Profesora Normal procedente de 
la Escuela de Esudios Superiores del 
Magisterio.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, número 547,- de 
fecha 27 del actual (Gaceta de hoy), 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a la Biblioteca de la 
Escuela Industrial, dependí «yute de4 
Ministerio de Instrucción pública, § 
Arturo Chico Ginés, Portero cuarta  
de los Ministerios civiles, afecto a la 
Sección Agronómica de Huelva.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás, 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1927.—El 
Jefe del Negociado Central, Arruche. 
Señor Ordenador de pagos de la Pre^ 

sidencia del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, número 548", de 
fecha 27 del actual (Gaceta  de hoy), 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a la Biblioteca Nacio
nal, dependiente del Ministerio de 
Instrucción pública, a Enrique Gil 
Barcenila, Portero cuarto de los Mi
nisterios civiles, afecto a la Secreta
ría  de este Departamento.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para sV conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1927.—Ei 
Jefe del Negociado Central, Arruche, 
Señor Ordenador de pagos de la Pre* 

sidencia del Consejo de..-Ministros.


